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BUENOS AIRES, 2 6 o e TlOO' V 

VISTO la pAilHntación efectuada por la Federación de TrabaJedores de la Educación 

(FETEl, Y 

CONSIDERANDO: 

Que en dicha presentación solícita se auspicie el acto en conmemoración del Día 

Nacional de la Educación Técnica que se llevará a cabo el dla 15 de noviembre. 

Que asimismo se suscribirá un convenio marco de reciprocidad entre la Confederaci6n 

General del TrabajO, la Federación de Trabajadores de la Educaci6n y esta Jurisdicci6n para aunar 

esllJerzos para consolidar y perfeccionar la educación técnica en nuestro pals. 

Que es propósito de este Ministerio brindar apoyo a las Iniciativas que resulten 

conounrenles al logro de loa objetivos fijados en materia educativa. 

Que la ~ta medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de 

Mlnislerioa (l.o.1992) Y sus modificatorios. 

Por ello. 

El MINISTRO DE EDUCACiÓN. CIENCIA y TECNOLOOIA 

1 

RESUELVE: 

ARTICULO 1'.- Auspiciar el acto de ccnmemoracl6n del Ola Nacional de la Educación Técnica que 

se Hevará a cabo el dla 15 de noviembre a las 16 horas en las instalaciones del Salón Felipe Valiese 

de la Confederación General del TrabajO, sito en AzopardO 802 de la Ciudad AulOnoma de Buenos 

Aires. 

ARTICULO 2",- Dejar establecido que la presente medida no implica erogación alguna por parte de 

esta Ministerio. 

ARTICULO 3·,- Reglslrese. ccml.lnlquese y arclhlvese. 
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